
Núm. 24. Lunes $4 de Febrero de 1S45. 6 cuartos.

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs, por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Núm.. 4 03. ■

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
, T.stado de las multas impuestas f exigidas pof 10$ alcaldes constitucionales por daños causados en toó 

montes con sujeción d lo que previene la ordenanza del ram i^ espresivo de la distribución que se les ha 
dado en los pueblos y de Lis cantidades entregadas en Tesorería de rentas en tqdo el mes de Enero 
Anterior de conformidad con. el artículo ijij de la referida ordenanza.

Fuebloí.
Motivo 

de la multa.
Sugetos multados. Multas.

DISTRIBUCION.

Fecha de le
Al de
nuncia

dor.
Al apre
hensor.

A Teso
rería.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.
carta de paga.

Nombre- 
villa. .

C Por entrado) 
<de ganados en N 
¿el monte. . .)

D. Pascual Abad. . . JO, ro, 10, 10, 9 Enero 184$.

Tierga .<

r Por hacer 
arbon en el 

monte. . , ,

Por hacer! 
carbón en e1 J 
monte y de-A 
hesa. . . 1

i (

r Domingo Martínez. .
1 Santiago Chueca. , , .
1 Manuel Cardiel . . « 
^Cándido Blasco. . . . 
Manuel Loseos, Vecino de 

Llueca .................  
Serapío toscos, vecino 

de ídem................... 
Jo<é (a) el Marzo veci

no de idem. . . . 
A dos hijos de José (a) el 

Salvador de Brea. * .

6b, 
6o, 
60, 
60,

14,

24,

99.

39.

20i
20,
20,
20,

8,

8,

33»

L3.

i d, 
20, 
to, 
20,

8,

8,

35»

I3.

o" 
<T 0 

o" 
00 

O
O 

r<s 
te; 

W 
es « 

es 
en 

n.

426, 142. 142, l*b__ id. id.

Aríxi. .
Por corte de? 

^leña. - . .

/ '
^Jo'é Tirado. . , . .

Manuel Santander. . .
A/muel Hernández. . .

^Pedro N. de Pozuei. . .

3°. 
28,
IQ, 
10,

JO, 
9,11 
6,23 
30»

1°, 
9,TI 
6,25 
3»H

10, 
^,r2
6.2 1
3,T2

' . s

8R. 29. r r 29x f' vo. 1 2 10 id. id.
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( Por hacer le- <Son veinte y unosuge-? 
Cosuenda (ñaen el monte. ( tox los apenados./ . > 

r Por hacer le-
)ña é introducir (Son tres los sugetos ape-) 

ViHadoz. ^caballerías en < nados............................V
1 el monte. . . ( \

S. Mateo. 5 Por corte de)
(savinas. . . $ Valero Arruego. . . 

Villanue- C 3 '
vadeGá- / Por ídem. A Mariano Julián. . . .
llego- . ¿ ) Pascual Tena. . . .

Juslibol. Por ídem. . Liborio Domingo. . .
< Aon diez y siete sugetos.

Perdigue- ) Por idem. . J los multados desde z. ° ( 
ra. . . ) / de Noviembre hasta finí

l de Diciembre últimos?
Andrés ferriz. . , ,

C Antonio ^urensanz. . .
Zuera. ./ p^r Pedro Bienzobas. . .

)Pabl° Ardeo......................
pinos . . «^Cristóbal ^rdeo. . , ,

José Gómez......................

//Son veinte y cuatro los-x 
í Porhacer le-1 sugetos multados en 9 

Zaragoza. V ña en los mon-Z los meses de Setiembre ' 
(tes.o Octubre, Noviembre, C

y Diciembre últimos. J
Bulbaen- < p0, ¡d , ,
te' • •( ( A varios vecinos de Borja.

z'Simón Mareen. . . .
Leciñena. 5 por corle de) J°a<luin Otal. . . .

? pinos. . . < Vicente Ferrer..................
• / Kamen Berdun. . , .

^-José Lacambra. . . .

7'»

42,

59,

7b
7b

TSO,

•2,

»3,2b

2b
-íIl  .. 

50,

13,18

19,

2b
2b

1 >O,

49>

14,12

29,

2b
50,

10 En.® 1845.

11 id. id.

28 Dic. 1844.

28 id. id.
28 id. id.

28 id. id.

9 Enero 1845

15 En-» 1845

15 id. id.

18 id. id.

20 id. id.

7 id. id.

7 id. id.

40,

47b

i6o,
40, 
jo, 
6o, 
jo,

100,

ÍJ,!!

^8, 9

53,n 
23,12 
10, 
20, 
/o,

, 33,^

2J,rt

158, 9

73,11
10,
20, 
1°,
33,n 

r>9»33

J58,l6

53,^ 
^3,^ 
2°, 
20, 
10,

' 330»
140, 2

b7>

96, 
20, 

175, 
*7 5. 
i7b

Al i 
710, 1

V5>

3», 
6,22

11
58,11
5 8,1 j 
$8,7/

«39. V|

»

3b

58, r 1 
58,11 
58,71 
i 8, n

239,72

3)2>

3b
6,24 

58,12
5 8, <2 
58,12
5802

—
240, 4

( (Manuel Lucientes. .
Ftiende- Z Por hacer le--¿Bruno Asensio. . , C 

todos. . ¿ña en el monte. ¿Fermín Pelegrin. . ,í
Almona- ( Por entrada) i
cid de la Vde ganado en y José Marco........................ 1
Cuba. . ¿el monte. . .) I

. r (Gregorio Pascual. . J
Alberite.. ¿ Por daños en < Mariano Pérez. . .y 

(un plantío.. . ¿Pascual Morales. . .)

6b,

5».

106,

2°,

17,10

35di

20,

17,72

3b»i

20,

I7,!2

3b7»

aC n$ ™uIt<ts <lue puesto en U provincia las autoridades dependientes del Mi- 
riVlkaní 1 ^,7erna”on 7 la Pcensida en uso de sus respectivas atribuciones por autoridad propia, 

pu anao las leyes de policía, erdcnanzas municipales y demas en que están señaladas estas penas.

Pueblos.
Motive 

de la imposición.
Sugetos multado!. Multai.

| DISTRIBUCION.

‘ Fecha» de lie 
i cartas d» pigo.Al apre

hensor.

Al de
nuncia

dor.
A Teso
rería.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.
—*iee*e***i ----------

Cosuehda

Zaragoza. s

, Por infrac-1 
cion del regla-C 
mentó de poli- / 
cia. . . .
Por infracción-^ 

de lasordenan- ( 
zas municipa-j

Mariano Incunsa. . .

Mriano Julián. . . .
Pascual Tena. . . .

90,
100,

»

30,
34,
64. । n

1

6,

60,
66,

10 id. id.

1. 790,
1

126, / 5 id. id.
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3Por falta de.
p,ni. a Jr«P=toála=u t M¡ , Sen
•* aniza. . «atondad muoi-(

Icipal. . . •
. . Por infrac-

Villnr de \cion del regía
los Na- memo de poli- 

varros. . tLig . .
Anastasia Peña.

50,

J7>

90, 18 id. id.

2t id. id,

en él á ¡os nombres de todos los mul-
N0TA; No permitiendo la estension del Boletín dar cabida

lados y siendo estos los principales interesados en saber si las multas que se han impuesto han te
nido ono la a hc3C10n de a ley los Señores Alcaldes al exponer al público los Boletines donde

:x: e"™^h«nHhd°mbreSí ,O‘ 'r,,ad0S' - l-
rcn «i el rn/f 1 í. d q Cada Un0 iaya amadas todas para que se cercio-
nio órl el mismo que se pone en el Boletín. Zaragoza 10 de Febrero de9 i^^.nto-

Múm. 4 OW.
Circular núm. 54.

Los Alcaldes constitucionales, empleados 
de Seguridad pública é individuos de la Guar
dia civil de esta provincia, procurarán la 
captura dejóse Fernanda vecino de Cetina 
logado de las cárceles nacionales de dicho 
pueblo; y en el caso de conseguirla lo con
ducirán á mi disposición con toda seguridad 
para los procedimientos convenientes. Zara
goza 21 de Febrero de 4 «SU5.=Antonio Oro.

Señas del losé Fernandez.
De 27 dños de edad, estatura 5 pies una 

pulgada, pelo negro, ojos Ídem, nariz regular, 
barba clara, cara larga, color trigueño, algo 
vizco, viste chaqueta y calzón de paño negro 
medias del mismo color, alpargatas y pañue
lo en la cabeza.

Núm. 4 05.
Circular mim. 55.

Los Alcaldes constitucionales, empleados ' 
e eguridad pública y destacamentos de la 
uardia civil de esta provincia procurarán 

a captura de Manuel Agustín de Gracia sol
dado desertor del Regimiento Infantería de 
^mora núm. 8. °, cuyas señas se insertan 
a continuación; y en el caso de conseguirla 
(, conducirán á mi disposición para los pro

cedimientos convenientes. Zaragoza 22 de 
Febrero de 18)15.=Antonio Oro.

■Señas de Manuel Agustín de Gracia.
Edad 2'1 años, estatura 4 pies 44 pulga

das 6 lineas, pelo castaño, ojos pardos, cejas 
del pedo, color bueno, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular.

Núm 106.
■ Contaduría d¿ rentas nacionales de la pro
bínela de Zaragoza.—Anuncio.~Lo% herederos 
de Martina Alpefte, vecina que fué de esta 
Capital y viuda de Gervasio Rubio, la cual 
disfrutaba la pensión de tres reales vellón dia
rios por Real órden de la de Junio de 1835, 

«e presentaran en la espresada Contaduría de 
rentas, sita en la Casa de Santa Isabel, plaza 
de la Justicia, para enterarles de cierto asunto 

del servicio. Zaragoza 13 de Febrero de 
i845.zzjosé María Sánchez Chaves.

Núm. 4 07?'
Don Bernabé Sánchez Dalp} Ingeniero se

gundo del Cuerpo nacional de Minas^ Ins
pector de las del distrito de las Provincias 
de Aragón y Cataluña y Director de las 
Nacionales de Falcet^ Condecorado con 
varias cruces de distinción Ge.

, Hago saber á todos los mineros de las Pro
vincias de este Distrito: Que por la Dirección 
general de Minas del Reino, se me ha comu
nicado una orden en que me previene entre 
otras cosas lo siguiente: Siendo Ja primera 
circunstancia y la base principal de un regis
tro el que exista mineral en el criadero, no 
habiéndolo, no tendrá lugar la admisión del 
registro, la designación de la pertenencia, ni 
por consiguiente podrá darse la demarcación 
á ninguna mina sin esta circunstancia. Y al 
objeto de no causar perjuicio á los que se de
diquen á este ramo de riqueza tan recomen
dado por S. M. fQ. D. G J , he creído muy 
oportuno prevenir á los mineros, que cuando 
se presenten á esta Inspección con instancia 
de registro o denuncio deben acompañar 
muestras del mineral que intenten esplotar, 
y de no hacerlo asi, se les admitirá como 
calicata, que con los trabajos que empren
dan puedan indagar los beneficios que pro
metan los terrenos investigados, en cuyo oa
so presentarán nueva solicitud en esta Ins
pección, espresando haber encontrado el fi
lón (cuyas muestras acompañarán ) desig
narán la pertenencia y proseguirá de este 
modo el espediente su curso, con arreglo á 
la ley. Y con el fin de que ninguno alegue 
ignorancia, he mandado darle publicidad. 
Tarragona 15 de Febrero de 18JI5.=,Ber- 
Dabé Sánchez Dalp.

PARTE NO OFICIAL.
Co q la autorización correspondiente ae vea- 
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¿e una casa con sn corral sita en la calle del 
Callizo de la villa de Alfajario, confrontante 
con casa de la Duquesa de Álagon y casa que 
fué del cabildo metropolitano de Zaragoza y 
vagos de la villa, tasada en venta en 2160 
reales vellón, la que pertenece á los propios 
de la referida villa; la persona que quiera ha
cer postura acudirá á la sala de Ayuntamien
to de la misma villa de Alfajarin el dia 2 
de Marzo próximo á las diez de la mañana* 
que se rematará en el mejor postor. Alfajarin 
9 de Febrero de 1845.— El presidente de 
Ayuntamiento, Simón gaguea, Alcalde. —Ber
nardo Paños, Teniente de Alcalde.—Manuel 
Villanueva, Regidor.—José López, Síndico.— 
De órden de los SS. de Ayuntamiento, Anto
nio Bernardo, secretario»

El magisterio de niños con el agregado 
de organista de este pueblo se baila Vacante; el 
ayuntamiento le asigna la dotación de dos mil 
rs. vn. y seis cahíces de trigo; con mas cuaren
ta ts. vo. mensuales que le producirá otro emo
lumento que podrá tomar á su cargo, compati
ble con el desempeño del magistetio. Los pro
fesores que gusten obtenerlo, siendo organistas, 
dirigirán sm solicitudes francas de porte al se
ñor Alcalde del mismo hasta el día a de Marzo 
próximo en que se proveerá» Leciñena 1 o de 
Febrero de 1845^

Estatutos del Monte-pio áe Tribunales.

(Continuación al num. 22.)

CAPITULO PRIMERO.

Del Monte.-pio, su
Art. t. 0 Se establece un Monte-pío cotí 

objeto de socorrer á los individúes que en él 
sean admitidos, y * las viudas, hijos ó padres de 
los mismos en los términos que espresan estos 
Ewa tutos.

Art. í. 0 Pueden ser inscriptos en él los 
magistrados, abogados, escribanos, notarios, pro
curadores, tasadores, recaudadores de costas y 
penas de cámara, oficiales de Im escribanías, 
empleados en las oficinas de los tribunales, y 
demás que en cualquier concepto pertenezcan 
á la cutía.

Art,. 3.0 El que desee inscribirse, ha de 
tener 25 años, no pasar de ^0 y gozar de bue
na salud, que se acreditará por medio de in
formes y del reconocimiento facultativo.

Art. 4. 0 Para ser admitido presentará una 
solicitud conforme al mociielo 1 úrn. r.°, acom
pañada de la fé de bautismo original, y del 
documento que acredite la profesión que ejerce 
el interesado, cuando esta no conste por noto
riedad.

Art. y. 0 Al presentar la solicitud, se pon
drá ñora del día en que se verifica, para que 
conste la edad que entonces tiene el interesado, 

y con arreglo á ella adquirirá el derecho al 
Monte, cuando, admitido por la junta directiva, 
reciba la patente que al efecto se le espioa.

CAPITULO II.

De las acciones.
Art. 6.° El interés de los individuos en el 

Monte se representará por acciones que no po
drán esceder de siete.

Art. 7. 0 Pueden solicitarse todas las accio
nes que dentro de este número se deseen ai ; 1- 
gresar en el Monte, 6 en cualquier otro tiem
po después de la admisión en ci mismo.

Ar. 8. 0 El aumento de acciones podrá con
cederse conforme á las circunstancias eo que se 
halle el interesado al pedirlas, y con la coi>di- 
cion de que pague el esceso de capital y lédi- 
tos correspondientes: á las que de nuevo ob
tenga.

Art.jp.° También puede concederse en cual
quier tiempo diminución de una ó mas de ¡as 
acciones tomadas sin reintegro de lo pagado an
teriormente.

CAPITULO III.

De los capitales^ su imposición y productos.
Art. 10. El capital de cada acción con ar

reglo á las respectivas edades, es el que lija la 
siguiente tabla.

Valor de cada acción.
EDADES. Rs. un.

. 250

. 270

. 19»
• 3'°
• 330
• 35°
• 370
. 400
. 450
. 460
. 5c0
• 5)0

capital correspon-

De 25 á 28 años. . . 
De 28 y un dia á 30. 
De jo y un dia á 31. 
De 32 y un dia á ^4. 
De 34 y un dia á 36. 
De 36 y un dia á j8. 
De 38 y un dia á 40. 
De 40 y un dia á 42. 
De 42 y un dia á 44. 
De 44 y un dia a 46. 
De 46" y un dia á 48. 
De 48 y un dia á 50.

Art. t i. El importe del 
diente á las acciones que tome cada individuo 
se entregará en diez plazos de á tres meses, con
tados desde el dia de la admisión.

Art. n. Al presentar la solicitud se acredita
rá haber entregado en tesorería 60 rs. para gas
tos de reconocimiento, espediente y demas ne
cesarios.

|"5V continuaríQ
MIGUEL CERDA, Librero, hace toda cía

le de encuadernaciones y corta papel con la 
mayor equidad y perfección: habita en es
ta Ciudad, calle de la Lechuga núm. 44,-á 
donde podrán dirijirse los que quieran va
lerse de él.

En la calle de la Sombrerería núm. 74, se 
vende simiente de gusanos de seda fina de Va
lencia.

Zara^oía*. Imprenta "Nacional ■ 
Su propietario^ Remen Ahofrcx.
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